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CIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION 
iimieoto^ de la provincia Año 50 pías. 
;má.:Wlrei5 semestre 30 > 60 » 

...'jero: > 22-50 > 45 » 90 »
. _ c» en.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

Subdirección del Hospicio Provincial, 
'icho Establecimiento, Pignatelli, num 99; 

¿eberá dirigirse toda la correspondencia admi- 
fu^rá6 podrán hacerse remitiendo el importe 

-*-• r^tal o Letra de fácil cobro.
I». G'"rta; qUe contengan valores deberán ir certifi- 

"2‘ ^irlidda-- a nombre del citado Subdirector. 
3f- números que se reclamen después de transen- 
-í, Mtro dios desde su publicación, solo se ser- 

al precio de venta, o sea a 35 cénfimoj los 
corriente y a 65 los de anteriores.

■ "

«I

acompañará un sel 
inserción.

Los anuncios obl 
previo abono o cua: 
responda de éste.

abra. Al original 
céntimos por cada

al pago, sólo se insertarán 
a persona en la capital que

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hospicio.

DE U PROVINCIA DE ZARAGOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS» EXCEPTO LOS DOMINGOS

JU leyee obligan an 1» Península i=d»ii yar . -,BS, Canarias y ía- » Inmediatamente que loa señores Alcaldes y Secretarios reciban.esta 
cortos de áfrica sujotoa a la legielaoión peninsular, a los veinte días : Bo l e t Íh  OFICIAL, diapondrán que se fije un ejemplar en el sitio da 
.ni promnlgación, si en alias no se dispusiese otra cosa. (Código v oosturabro, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
.<1. i Los Bree. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabiíí- 
LudiipoiieloníB del Gobierno son obligatorias para la capitai de ? ¿gj, conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde- 

rmiioi»desde que so publican ofieiaimonte en ella, y desde cur lro i nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
ludeipuáspararlos demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 cada semestre.
ii «memora de 1887). i

PARTE OFICIAL
s M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 

Dona Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
ktmas e Infantes y demás personas de la Augusta Real 
familia continúan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 26 marzo 1927).

SECCIÓN SEGUNDA

Núm. 1.862.

an» o t s as u mato
CIRCULAR

EUlmo. señor Director general de Enseñan
, 'Superior y Secundaria, con fecha 2d del ac

al> me dice lo siguiente:
'El señor Embajador de España en París 

b» । ^ca al señor Ministro de Estad >, y éste lo
al de Instrucción Pública y Bellas Ar

Proyecto de varios estudiantes rumanos 
Alizar un viaje de estudio por España, ha 

auspicios de la < Association de Jeuness 
de aquella capitai durante Ja ¡ ró- 

t¡Va "ascua de Resurreción, y como tal inicia- 
¿6>eS^i^na Por íoc'l° extremo de simpatía, in- 
lo^ ?P°yo, esta Dirección general ha resuel- 
üüad1^11,86 a ' como Gobernador civil de 
•'3r;,je.Jas-pi‘ovincias comprendidas en el itine- 
Ti¿vp,r^c^os viajeros, encareciéndole se sir- 
No 1!ar en cuanto pueda el objeto que se 

■' neu, autorizándoles para visitar gratuita

mente los Museos, Bibliotecas, Monumentos en
clavados en su territorio.»

Y de conformidad con los deseos expuestos 
por la Superioridad se hace público en este pe
riódico oficial a fin de que por las Autoridades, 
B'uncionarios y Corporaciones de los puntos 
que recorran de la provincia en su viaje cultu 
ral se den cuantas facilidades sean necesarias 
para la visita de Monumentos artísticos y do 
notoria importancia que existan en las respec
tivas localidades.

Zaragoza, 27 de marzo de 1927.
El Gobernador civil interino,

Rafael Afán de Ribera y Marcos de Lizana.

SECCIÓN CUARTA

N ú m.

Jininisiraciáa le Mn
1.875.

.. L la p?0Y¡a8¡a do Zaragoza

Apéndices al amillar amiento.
Para la formación de los apéndices del ami- 

llaramiento para la contribución territorial que 
anualmente deben confeccionar los Ayunta
mientos y Juntas periciales, con arreglo a los 
artículos 58 al 6L del Reglamento de bO de sep
tiembre de 1885, tendrán en cuenta estas coi- 
poraciones que los expresados documentos de
ben formarse y remitirse a esta Administración 
inexcusablemente dentro de los plazos señala
dos en la R. O. de 22 de octubre último, inserta 
en la Gaceta de 3 de noviembre siguiente.
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En virtud de la expresada disposición se ad
mitirán las solicitudes de transmisión y cambio 
de dominio hasta finar el presente mes de mar
zo, en el siguiente de abril se formarán por el 
Ayuntamiento y Junta pericial los apéndices, 
que estarán expuestos ai público desde el día 
primero al quince del mes de mayo, y el último 
día del repetido mes de mayo habrán de estar 
entregados los apéndices reglamentariamente 
formados por los Ayuntamientos y Juntas pe
riciales en esta Administración de Rentas pú 
blicas.

Como los expresados documentos deben ser
vir de base para formar esta Administración 
el resumen de riqueza que ha de servir de ba 
se a su vez a la formación del repartimiento del 
año siguiente, y debe remitirse a la Dirección 
general de Propiedades y Contribución Territo
rial, conforme dispone el artículo 53 del Re
glamento del Ramo, antes de primero de julio 
de cada año, no surtirán efecto ni podrán admi
tirse los apéndices que no tengan entrada en 
esta oficina antes de finalizar el respectivo mes 
de mayo, sin perjuicio de exigir las responsabi
lidades reglamentarias por el incumplimiento 
de este servicio.

Como los plazos señalados para confeccionar 
estos documentos son suficientemente amplios, 
y como por el engranaje de su tramitación en 
los distintos grados de la Administración local, 
provincial y central que quedan expuestos no 
es posible conceder ampliación ninguna por 
que implicaría un retraso general en la marcha 
de este importante servicio, espera esta Admi
nistración, que por los respectivos Ayunta
mientos y Juntas periciales, quedará cumplido 
dentro de los plazos inexcusablemente mar
cados.

Zaragoza, 24 de marzo de 1927.—El Adminis
trador de Rentas públicas, Mariano Ciaver.

SECCIÓN QUINTA

Núm 1.890.

áieíldia de la haoshi Gisdad da

Acordado por el Ayuntamiento la provisión, 
mediante oposición, de una plaza vacante de Ayu
dante de la Dirección de Montes v Parques, do
tada con el sueldo anual de 5.000 pesetas consig
nadas en presupuesto; constituido el Tribunal de
signado al efecto para juzgar las referidas oposi
ciones y formado por el mismo el programa, o 
cuestionario de las materias a que aquéllas han 
de referirse, la Alcaldía, cumpliendo lo precep
tuado en el artículo 94 del Reglamento de 23 de 
agosto de 1924, hace público que se halla ex
puesto dicho programa a disposición de los inte
resados en el Negociado de Gobernación de la 
secretaría municipal, durante el plazo de tres 
meses, o sea hasta el día 30 de junio próximo y 
horas hábiles de oficina, durante el cual podrán 
los aspirantes presentar sus instancias.

Estas deberán hallarse extendidas en , 
la clase octava, con la tasa municipal de eK :: 
ta céntimos y acompañadas de la cédula r r 
certificación del acta de nacimiento ceiT^0" 
de buena conducta expedida por la Alcalá a? 
Registro general de Penados y Rebeldes X' 
mentó que acredite no hallarse incapacitad^ " 
ejercer cargos públicos. También deberán ÍV 
ficar que se halla en posesión de ios títulos n'-' 
sionales de Ayudante de Montes o Perito A v 
cola.

A la presentación de la solicitud deberán 
facer la cantidad de veinticinco pesetas en ex
cepto de derechos de examen.

Los aspirantes serán sometidos a reconocí 
miento facultativo, que practicarán los señores 
Médicos de la Beneficencia municipal, nara ¡í 
tificar que poseen la aptitud física necesaria pr 
el desempeño del cargo.

El mismo día de la terminación del niazo 
admisión de solicitudes el Tribunal examintE 
las presentadas, eliminando de las oposiciones a 
aquellos aspirantes que no reúnan o hayan ¡¡isti- 
ficado las condiciones exigidas.

Dichos,ejercicios de oposición comenzarán; 
día 1 de julio, a las nueve horas, en la Casa Con
sistorial, y se celebrarán con arreglo a las normas 
señaladas en los artículos 27 y 42 del Reglamento 
de funcionarios, haciendo la clasificación de los 
ejercicios, que serán eliminatorios, al final i* 
cada uno de ellos, por puntuación, para lo cu 
los señores Jueces dispondrán de una escala Je 
uno a diez puntos, en sesión secreta.

Los ejercicios serán tres: Uno escrito de Topo
grafía, otro práctico de ¡a misma materia y oiro 
también escrito acerca de los temas que se ex
presan en el programa que se inserta a conti
nuación.

Los aspirantes deberán contar 23 años de edad 
y no exceder de los 40.

Zaragoza, 26 de marzo de 1927. -M. AIW 
Salvador.

Cuestionario para las oposiciones a la plaza de
Ayudante de la Dirección de Montes y Parques

del Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza.

EJERCICIO ESCRITO DE TOPOGRAFIA

La duración será de tres horas para desarro
llar a la suerte uno de los quince temas qu 
figuran a continuación. .

Núm. 1. Topografía.—Su objeto 
tría.—Escalas. -Aproximación de las 
tomadas sobre una escala.—Expresión del 
ve del terreno.- Cotas aisladas. -Curvas 
vel.—Líneas de máxima pendiente. -
délas curvas horizontales. — 
Apreciación de las pendientes.—Eh-c uon * ^ 
equidistancia.—Formas y caracteres de E 
Extructura general del terreno.— 
Representación de ciertas formas caraett 
cas por curvas de nivel.- Divisorias vaga- ‘ 
puertos, etc. -..mr-1'

Núm. Planimetría de un levantarm^'L ¡¡]# 
guiar.—Red del plano. —Forma más con ve- •
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táralos triángulos de la red.-Operaciones 
,:p e¡ establecimiento de una red.-Puntos 
Snométricos y topográficos.Medición de 
\;(11de8.—Jalonar una dirección.- Hallar la 

^^ección de dos alineaciones.—Instrumen- 
^'nnra la medición directa.-Cadena. —Dos 
Unción, uso verificación y corrección.-Rodé- 
¡ -Realas: descripción y uso. — Reducción de 
-a distancia al horizonte — Instrumentos dias- 
¡¡mométricos.—Estadiá.—Teoría en que se fun- 

■2v elementos que la componen.
' Núm. Medición de ángulos; goniógrafos y 
^iómetros.-Limbo: sus graduaciones. — No- 

0 Wernier: principios en que se funda, 
gpreciación y disposiciones.

Súm. 4. Brújula.—Aguja imantada.—Direc- 
que sigue. — Declinación e inclinación. 

ii-vTipción de la brújula, medición de ángulos 
, modos de trasladarlos al papel. Veriñcacio- 
irsde la brújula.

Núm. 5. Conjunto de las operaciones de la 
planimetría en un levantamiento regular. 
Triangulación.—Elección de vértices.—División 
en principales, secundarios y de detalle.—Elec 
l ü d , medición y ampliación de la base. —Medi
ción de ángulos. Orientación del plano. —Co
locación de los puntos en el papel.—Cálculo de 
•nscoordenadas. — Triángulos de segundo y 
tercer orden.—Modo de situar sus puntos en el 
papel. Red topográfica.-Puntos que compren
de y manera de fijar su posición. — Levanta 
miento del relleno. — Levantamiento del plano 
de una población.

Núm. 6 Catasiró. Objeto y definición de 
: • levantamientos catastrales. — Escuadra dé 
igrimensor. - Descripción, verificación y uso. 
Pdatómotra: descripción, verificación y uso. 
Levantamiento del plano de un edificio.

Núm, 7. Nivelación: su objeto. — Superficie 
Meral de comparación. — Nivelación por vi- 
^les horizontales y por pendientes.—Princí- 

en que se fundan los niveles: nivel de agua, 
íiyel de albañil, nivel de burbuja de aire: Des- 

{’dón, sensibilidad, verificaciones y correc- 
^nes,—Uso del nivel.—Nivel esférico.—Nive- 

anteojos.—Descripción, correcciones y 
Mo de usar algún tipo.
• dm. 8. Miras.—Descripción y uso de las 
'^.-División de la nivelación en simple y 

^Puesta.-Nivelación simple. —Nivelación re- 
^T^-'Nivelacíón compuesta.—Fórmula pa- 
itine3 aP Ia Co^ uu punto. Nivelación por 
Nivír'°: registro de operaciones. — Perfiles. 
‘ y.ación por radiación.—Registros.
j Eclímetros: descripción y uso—Ve- 

Práctica do la nivelación con eclí
Nú'" Re8*stro do las operaciones.

Sondeos: su objeto y descripción, 
de, las operaciones de nivelación en 

^.^^'damiento regular. — Determinación de 
Nú ' lazado de curvas.

1L Lectura de planos. — D^etermina- 
8 distancias. — Teodolito.—Elementos 

r-PHid 68 de l°s teodolitos y clasificación en 
^ccj l,rea roiterádores. — Descripción, co 

ones y empleo de algún tipo corriente.

Núm. 12. Taquimetría: su definición. -Nocio
nes y fórmulas fundamentales.—Determinación 
de los puntos de un terreno.—Coordenadas que 
fijan su posición.—Relación entre las coordena
das de los distintos sistemas. — Determinación 
de la distancia horizontal.—Diferencia de nivel 
entre dos puntos.—Error en la distancia hori
zontal y en la diferencia de nivel cuando la mi
ra no sea exactamente vertical. — Números ge
neradores: fórmula para calcularlos y su trans
formación.—Determinación de las coordenadas 
de los puntos del terreno. — Referir todas las 
coordenadas a un solo origen. — Coordenadas 
parciales y principales.—Fórmulas para calcu
lar las principales, conocidas las parciales.

Núm. 13. Taquímetros.—Diferencias esencia
les con los teodolitos.— Descripción: correcio- 
nes y empleo de Richer y Trughton.—Miras.

Núm. 14. Trabajos de campo.—Personal ne
cesario.—Marcha de los trabajos en un levan
tamiento de mediana extensión.—Puntos direc
tores. — Instalación y orientación del taquí- 
metro en la estación de partida.—Observacio
nes sobre las estaciones inmediatas; registros 
en que se anotan.—Elección y observaciones 
de los puntos de relleno.—Cambio de estación. 
Corporaciones. — Croquis. — Itinerarios y esta
ciones destacadas.—Levantamiento de una zona 
de gran extensión.

Núm. 15. Trabajos de gabinete. —Operacio
nes que comprende.—Límite de tolerancia en la 
medida de distancias y diferencias de nivel.— 
Determinación de las coordenadas.—Situación 
conveniente del origen general—Coordenadas 
de los centros de estación. — Modelo de regis
tros.—Ajuste de un itinerario: modelo con arre
glo al cual se hace.—Cierre. - Inclinación de una 
poligonal- Coordenadas de los puntos de re
lleno.—Dibujo del plano.— Manera de trasladar 
al papel los resultados de las operaciones de 
campo para obtener el dibujo del plano.—Trans
portador para la colocación de los puntos del 
relleno.—Trazados de curvas de nivel.—Méto
dos auxiliares de cálculo y tablas.

OTRO EJERCICIO ESCRITO

Desarrollar por escrito durante tres horas 
un tema sacado a suerte de los ocho que figuran 
a continuación:

Núm. 1. Conocimiento de los terrenos.—Te
rreno laborable, sus componentes— Idea gene
ral del origen y su formación.—Propiedades fí
sicas de las tierras y manera de determinarlas. 
Diverso espesor del suelo laborable y disposi
ción de sus capas.- Suelo activo e inerte.—Sub
suelo.—Forma de tomar las muestras el suelo y 
subsuelo. — Sondeos. — Apreciación de las cua
lidades de los terrenos. — Análisis de tierras. 
Descripción de un terreno.—Defectos dominan
tes en las tierras y modo de corregirlo^ y en
mendarlos.—Análisis económico y físico de las 
tierras.—Elementos determinados. — Tipos de 
tierras de la Cuenca del Ebro.

Núm. 2. Arboricultura y jardinería.—Multi
plicación de árboles y arbustos. -- Medios em-
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píemelos: Su deeoripelón y aplicaciones que de 
ellos se hacen.—Progresó e influencia de Ja jar
dinería.—Estilos de parques y jardines.—Com
posición y trazado.—Invernáculos, estufa, etc.— 
Descripción y uso de las plantas empleadas. 
Habitación de las plantas. — Modificación de la 
humedad en los terrenos.—Sistemas de deseca
ción y saneamiento. Riegos y su empleo.—Po
das: su objeto y modo de efectuarlas.

Núm 3. — Alimentación de la ganadería. 
Praderas y prados artificiales y pastizales: su 
diferenciación. — Sistemas de alimentación ex 
tensivo, intensivo y mixto. — Pastoreo del ga 
nado bovino, ovino y caprino. — Cultivo pasto
ral.—Cuidados culturales que debe darse a los 
pastizales.—Determinación de la posibilidad de ! 
un pastizal.—Conservación en buen estado de : 
los pastizales y su restauración.—Acotamientos, 
abrevaderos, rediles, etc —Vías pecuarias: su I 
clasificación. — Relación y composición de las I 
plantas más útiles para la formación de prade 
ras y pastizales. — Explotación ordenada de 
los mismos.—Cultivo silvo-pastoral.— Nociones 
sobre él cultivo y explotación de la vegetación 
leñosa.—Cuidados culturales y explotación or
denada de pastizales arbolados. ■ Alimentación 
y habitación de las plantas.—Qué son alimentos , 
vegetales. — Elementos combustibles y fijos o 
minerales. - Naturaleza de las cenizas de las 
plantas. — Contenido de las tierras de labor en 
elementos fertilizantes. - Restitución de prinei- ¡ 
píos fertilizantes. — Abonos - Su definición. — 
Clasificación de los abónos. — Abonos comple
tos e incompletos. ,

Núm. 4. Zoología aplicada.— Mamíferos más 
dañosos a la agricultura y selvicultura.—Carac
teres de estas eépeems y costumbres.— Precau
ciones y medio de evitar los daños. — Aves úti
les.—Caracteres de dichas especies, costumbres 
e insectos que destruyen.—Insectos perjudicia
les a los montes y campos. — Descripción de las 
principales especies y costumbres.—Daños que 
causan.— Arboles que atacan y medios preven
tivos destructivos para evitarlos. — Langosta. 
Descripción y desarrollo de este insecto. — Da j 
ños que causa. — Medios de defensa. — Arren- 1 
damientos de la pesca de agua dulce.— Piscicul- : 
tura natural. — Aguas, su composición. — Plan
tas acuáticas.—Organización de los peces.—Des
cripción de los órdenes y de algunas especies 
más comunes.

Procedimiento artificial.—Sus ventajas.—Re
productores.— Fecundación.- Descripción del 
aparato de transporte. — Viváis de alevmaje. ; 
Alimentación, descripción de una piscifactoría. ; 
Vedas.— Apicultura.— Cuidados que convienen 
a un colmenar.—Clases de colmenas y su situa
ción. — Sistemas fijista y movilista. — Plantas 
melíferas.

Núm. 5. Selvicultura. — Influencia de la luz 
y exigencias de los árboles desde este punto de 
vista.—Influencia de la exposición y de la hu
medad sobre los árboles. -Acción del suelo so
bre la vegetación arbórea. — Ventajas e incon
venientes de los suelos silíceos, calizos y arci
llosos. -- Descripción de las especies arbóreas

más importantes.—Vegetación dominante e - 
montes de Zaragoza.-- Su valor como alim " 
del ganado lanar y caprino y plantas nS 
cíales. — Clases de posibilidad. - Cortabjiíl 
sus clases y reglas para su localización Jí 
tema de repoblación. — Siembras, plantacic? 
y viveros.

Núm 6. Ordenación, valoración y xilom 
tría.— Su objeto y partes de que consta.-\- 
ciones del estado legal, natural y forestal ¿ 
monte.—Señalamiento y apeo de rodales.-]^ 
no, sus clases y división en períodos. — ! ■ 
general y especial de aprovechamiento.-Vab 
ración en venta y en renta, su diferencia.-V. 
loración del suelo y del vuelo. — Cubicacior.-; 
de árboles en pie y derribados. — Ca¿flcien¿ 
mórficos.—Cubicación del ramaje.—Determ?,- 
ción de las existencias de un rodal.—Tablas ir ■ 
empleadas.—Crecimientos, sus clases.

Núm.7. Construcción general (elementosd 
Conocimiento, división y clasificación de los r. 
teriales. — Nociones de las principales piedra 
empleadas.—Propiedades de las maderaseik 
general acerca de los metales.—Explotaciónd: 
Canteras. — Fabricación de ladrillo y propia ? 
des para ser de buena calidad. — Adobes, kr 
y baldosas. — Forma y dimensiones de este 
materiales.—Generalidades y clasificación 
los morteros. - Fabricación de morteros y k' 
migones.—Naturaleza y ejecución de las I 
bricas de sillería, sillarejo, mamposterh. h 
migó», ladrillo, tapial entramadlo y mixto, i
tundido y rejuntado. — Revoque y enlucí 
Construcción de muros.—FormasfreoueuG 
los mismos.—Replanteos.—Excavaciones pin 
cimientos.—Fábricas empleadas en cimieni» 
Medios sencillos de practicar agotanrenc 
Manera de sup ir la falta de consistencia en » 
terreno. Definición y clasificación de bóveda 
Ejecución de la fábrica en las bóvedas 
los materiales empleados.—Construcción y , 
locación de las cimbras.—Generalidades so ■ 
el objeto y clasificación de los caminos,Si
mo su trazado, construcción y conservacióD.

Núm. 8. Economía.—Legislación y 
tración rural y forestal.—Su definición) 
to.—Agentes que intervienen.—Organ’zac 
las empresas.—Planes de exPl^ael®n¿tP^ 
cienes entre la renta y el capital.-- 
externos e internos de la producción, 
generales sobre amillaramiénto y catas tic- -; 
de montes del año 1863.—Legislación . 
8 de mayo dé 1884.-R D de 17 de oc . 
192ñ y Estatuto municipal y Reglan^51 
parte que afecta a la materia foresté ' 
des y amojonamientos; en qué consiste - 
tes de los expedientes respectivos.— ^ 
bre y aprovechamientos vecinales, 
sus inconvenientes y condiciones 
para su ejercicio. — Mancomunidanc^ • - 
minios; en qué consisten. — Refur.íoC 
minios. — Subastas, disposiciones a *4 
sujetarse y vicios que las anulan. — . ?.
su tramitación.— Ordenanzas cífl’F0
rifas. — Ley de extinción de plagas
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e je r c ic io  PRÁCTICO d e t o po g r a f ía

. alizar los trabajos de campo necesarios 
^ levantamiento completo de un plano 

-r^vde otro urbano. — Desarrollo de las 
'?l=v dibujo en tinta de dichos planos.— 
-ío délas áreas. - Nivelación de un perfil. 
l3í ei Tribunal lo estima necesario podra exi- 
;H todos o a alguno délos opositores expn- 

íiones orales o escritas sobre alguno de los

Tribunal se reserva la facultad de determi- 
D3ren su día el orden en que han de celebrar
se los ejercicios.

Núm. 1.822,

Señas que han podido procurarse de Aurelio 
Falo Olivares: Edad cuando desapareció 18 
años, estatura pequeña, color sano, pelo negro, 
cejas al pelo, boca regular, barba naciente, fren
te ancha, nariz chata. Señas particulares: Nin
guna. .

Ropas que vestía cuando desapareció: Iraje 
obscuro de paño, boina, alpargata negra ce-
P PS d 3

Zaragoza, 22 de marzo de 1927.—El Presiden
te. F. Baraza.

Núm. 1.875.

ESTADÍSTICA DE GANADO Y CARRUAJES

ds SíHgm.

Comisión de Quintas de la Sección de San Pablo
D Florentín Baraza del Valle, Presidente de la 

Comisión de Quintas de la Sección de San
Pablo de esta ciudad;
Hago saber: Que instruido expediente en 

averiguación de la existencia y paradero de 
Jusé Falo Olivares, a los efectos de exceptuar
e de servicio de las armas su hermanastro 
Jo*éFalo Gálvez, por haberse ausentado aquél 
dddomicilio conyugal hace más de 18 años, sin 
que hasta la fecha se teuga noticia alguna de su ■ 
existencia, se publica el presente edicto en curn- 
piuiieuto a lo prevenido en el artículo doscien
tos noventa y tres, en relación con el doscientos 
sesenta y seis del Reglamento para la ejecución 
de la ley de Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército vigente.

Señas que han podido procurarse de José Fa
lo Olivares: Edad cuando desapareció 22 años, 
estatura regular, pelo negro, cejas al pelo, na
to recta, barba clara, boca regular, color sano, 

espaciosa, -'eñas particulares: Ninguna.
.Ropas que vestía cuando desapareció: Ame- 

toanade paño y pantalón de pana negros, go
rra de color y alpargata negra.
_ Zaragoza, 22 de marzo de 1927.—El presiden- 

Baraza. ♦ * *
Núm. 1.323.

D Florentín Baraza del Valle, Presidente de la 
^misión de Quintas de la Sección de San 
Roblo de esta ciudad;

j ag? saber: Que instruido expediente en ave- 
l^ación de la existencia y paradero de Aure- 

ralo'Olivares, a los efectos de exceptuarse 
Pai^nLci0 de las armas su hermanastro Angel 
h,0 Calvez, mozo del reemplazo de 19-26, por 
2 , .-r8e ausentado aquél del domicilio conyu 

1308 más de 16 años, sin que hasta la fecha 
noticia alguna de su existencia, se pu- 

p'a el.presente edicto en cumplimiento a lo 
co en e* Ridículo ciento cuarenta y cin- 

‘-i relación con el ochenta y tres del Regla
? Rara ejecución de la ley de Recluta- 

vUl° y Reemplazo del Ejército vigente.

PROVINCIA DE ZARAGOZA.

A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en 
los artículos 86 al 98 del Reglamento de Esta
dística v Requisición e instrucciones dictadas 
por el Éxcmo. Sr. Capitán general relativas a la 
revisión y clasificación del Censo de ganado y 
carruajes de tracción animal de la provincia de 
Zaragoza, y a fin de unificar el servicio que han 
de llevar a cabo las Comisiones nombradas, 
principalmente en cuanto se refiere a su rela
ción con las Autoridades civiles, se hace saber, 
por medio de la presente circular, que las re
feridas operaciones darán principio el día 1.’ de 
abril, quedando obligados los señores Alcai - 
des y demás autoridades interesadas a coadyu
var a ios trabajos de las mencionadas comisio
nes para que éstas puedan desempeñar con la 
mayor exactitud su importante cometido.

Zaragoza, 26 de marzo de 1927.—El Teniente 
Coronel Jefe de Estadística, Germán Lozano.

- Núm. 1.888.

JUNTA DE CLASIFICACION Y REVISION
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

CIRCULAR

Recibidos en esta Junta varios expedientes 
de prórroga de primera clase de incorporación 
a filas, se ha observado que en la mayoría de 
ellos ha quedado incumplido lo dispuesto en la 
instrucción 7.* de la circular de 15 de febrero 
último, inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l , núm. 43, 
de 19 del mismo, ya que en unos no consta la 
certificación pericial de todos los bienes que 
sin estar amillarados a nombre de los interesa
dos, perciben éstos por cualquier causa su ren
dimiento, y en otros se omite el documento ne
gativo de tal concepto.
' Tales omisiones entorpecen la buena marcha 
de este organismo, para evitar lo cual, se re
cuerda por la presente a los Municipios de la 
provincia el exacto cumplimiento de la citada 
instrucción, en la forma indicada; bien entendi
do que el expediente en el que se omitan tales
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requisitos quedará sin fallar hasta laiecepción 
del documento procedente.

Zaragoza, 25 de marzo de 1927. — El Coronel 
Presidente, Celestino Rey.

Núm. 1.828.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS

El señor Gobernador civil se ha servido acor
dar, con fecha 9 del corriente, lo que sigue:

«Visto el expediente de expropiación de fin
cas en el término municipal de Mequinenza, 
con motivo de la construcción de la carretera 
de Maella a Fraga, puente sobre el Ebro;

Resultando que rectificada por el Alcalde de 
Mequinenza la relación de propietarios a quie
nes afecta la expropiación se publicó en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, núm. 40, de 
fecha 16 de febrero de 1927, abriendo un plazo 
de diez y seis días para que los interesados pu
dieran aducir las reclamaciones que estimasen 
oportunas en contra de la necesidad de ocupa
ción de fincas:

Resultando que no se ha producido reclama
ción alguna por parte de los interesados:

Considerando que en este expediente se han 
cumplido todos los requisitos de la ley de 10 de 
enero de 1679,

Este Gobierno civil, haciendo uso de las fa
cultades que le confiere el art. 18 de la citada 
ley y de conformidad con lo propuesto por el 
Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provin
cia, ha acordado declarar la necesidad de la
ocupación de las fincas de que se trata».

Lo que de orden del señor Gobernador se 
hace público mediante este Bo l e t ín Of ic ia l  a 
los efectos del art. 25 del Reglamento de 13 de 
junio de 1879.

Zaragoza, 16 de marzo de 1927.—El Ingeniero 
Jefe, Luis M.6 Moreno.

Núm. 1.870.
Avisos.

Núm. 1.831.
i Habiendo terminado la ejecución i 

obras de acopios y su empleo de la ca6
i de Gallur a Agreda, kilómetros 34

contratista D. Tomás Gascón, a quien se m : 
| có la contrata por orden de 28 de um-i 

de 1924, y a los efectos de la devoluciótíd 1 
fianza que se constituyó para responderri * 

‘ contrata; se anuncia, de conformidad a la 
orden de 3 de agosto de 1910 (Gaceti ¿2 
en este Bo l e t ín Of ic ia l , para que los AH 
des de los Municipios a que afectan ¿oh. 
remitan, en el plazo de treinta días, a la Jef ■' 
tura de Obras públicas de la provincia certí 
cación de haber o no reclamación contrí- 
contratista por dichas obras; entcndiéadJ 
que no hay reclamación alguna si no se i\ 
ben certificaciones.

Zaragoza, 24 de marzo de 1927.-E1 
ro Jefe, Luis María Moreno.

SECCION SEXTA

Alforque. N.° 1
Por el presente se requiere a todos lostern- 

tenientes poseedores de Ancas rústicas ene.^ 
término municipal, para que en plazo dequÍD? 
días las declaren por escrito en la secretaría 
Ayuntamiento, con expresión de las partids 
cabida y linderos de cada una y con la mani! 
tación si se hallan o no amillaradas,y ene!/
mer caso a nombre de quién figuran amillárate 

La mencionada declaración se precisa p«t 
tenerla en cuenta en los trabajos de plañir^-
tría y parcelación catastral, que prineipisiM 
en 1* de abrril próximo, a cargo del i 
Ingeniero - Jefe de Jas Brigadas del Instilé’ 
Geográfico y Catastral de esta provincia.

De no presentar la declaración de fincas'F 
se requiere, los requeridos sufrirán los per?

¡ cios a que haya lugar en justicia.
Alforque, 23 de marzo de 1927.—El Alcalá 

■ José M.* Baranda.

Habiendo terminado la ejecución de las obras 
de reparación de explanación y firme de la ca 
rretera de la Venta de Santa Lucía a Quinto, ki
lómetros 1 al 15, el contratista D. Julián Sanz

Cadrete.
D. Emilio Buil Viñas, Alcalde constitucional

Bueno, a quien se adjudicó la contrata por 
R. O. de 21 de marzo de 924, y a los efectos de 
devolución de la fianza que se constituyó para 
responder de la contrata; se anuncia, de cou-

ceta del 22), en este Bo l e t ín  Of ic ia l , para que 
los Alcaldes de los Municipios a que afectan las 
obras, remítan, en el plazo de treinta días, a la 
Jefatura de Obras públicas de la provincia, cer
tificación do haber o no reclamación contra el

Cadrete, provincia de Zaragoza; ■ 
Hago saber: Que a instancia de Flore0 

Traín Obensa, y para que surta sus ^ecl0L; 
el expediente de excepción del servicio en । 
del mozo alistado en el año 1926 por el 

responder ae la contrata; so anuncia, de con- miento de mipresidencia, se sigue expedieD'‘ 
formidad a la R. O. de 3 de agosto de 1910 (Ga- i averiguación de la residencia actual, o dnr 

los diez años últimos de su padre 
Lobaco, y cuyas circunstancias son las a 
tes: Es hijo de Linos y de Martina, n8J 
Cadrete el día 17 de febrero de 1880, 
por tanto, ahora, si vive, 46 años; su es 
el de casado y de oficio labrador al 
hace 18 años del pueblo de Cadrete, *1

contratista por dichas obras: entendiéndose que 
no hay reclamación alguna sino se reciben certi
ficaciones.

Zaragoza, 24 de marzo de 1927.—El Ingeniero 
Jefe, Luis M.a Moreno.

su última residencia en España.
Y en cumplimiento de lo dispuesto en c.^- 

mentó vigente para la ejecución de a 
Reemplazo y Reclutamiento del EjérciWi '•
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Adicto y so ruega a cualquiera persona 
^ten^a noticia del paradero actuall o duran- 
'í Sítimos diez años del expresado Julián 
. ' ¡^aco que tenga a bien comunicarlo al 
A*t%lfderS> de 1927.-E1 Alcalde,

•¿ilio Buik
Fuentes de Jiloca. N.® 1.835. 

n hiendo procederse a la formación del Ca- 
.^parcelario, y siendo requisito previo el 
lioioNimiento de las fincas, por el presente se 
®uierea los señores de la adjunta relación, 

f1vo dcmicilio se ignora, como propietarios en 
¿e término municipal, para que dentro del 
- ^o de ocho días, a contar desde el siguiente 
de:;que aparezca este anuncio en el B. O. de la 
rrodncia, procedan a amojonar las fincas que 
[V!¡een en e=te término municipal, transcurridos 
loscuales sin haberlo verificado, se hará por la 
hnta pericial y a su costa _
rentes de Jiloca, 23 de marzo de 1927. —El 

Alcalde, Agustín Franco.
Relación que se cita:

Pedro Acereto Jimeno, Romualdo Aceróte 
(herederos), Martín Alonso Tolosa, Pedro Ba- 
irizo Bureta, Vicente Bueno Molina, Josefa 
Hruta(herederos), Vicente Bureta Molina, Ma- 
caelCortés Guerrero, Vicente Cortés Guerrero, 
di»iüio Cortés (herederos), Pedro Durán Ga- 
mlo, Mariano Ferrer Marco, Martín Fondevi- 
3Marco, Mariano Franco (herederos), Cons- 

tolino Fuentes Martínez, Concepción Garrido 
- zano. Gregorio Garrido Mateo, Manuela Gá- 
^Esteban, Manuel García Muñoz, Eustaquio 
■meiio Gallego, Juan Jimeno Ferruca, Rafael 
meno Romea, Juan Guerrero Jimeno, Antonio 

'^'Trero Nágera. José Hernando Lozano, An- 
V!l Hernando Jaime, María Hurtado Moya, 

io Lavilla Ácerete, Higinio Lozano Gil,
Lorente García, Miguela Martínez Gó- 

^zjuan Martínez Gómez. Mariano Marco Ro-
Agustina Magdalena, Jacoba Montón 

" ¡/’á^ltiz, Marcial Perruca Gil, Bernabé Ro- 
Manuel Ruiz Mir. Anastasio Sauz, Félix 
Tardío, Isabel Tajada Tornos.

de Jiloca, 23 de marzo de 1927.—El 
" ai'Je» Agustín Franco.

Lucena de Jalón N.° 1.837. 
comparecido^al acto de la clasi- 

.v declaración de soldados, que tuvo lu- 
>hJeste. Pucblo el día 6 del actual, a pesar 
k sido citado por edicto inserto en el 

■. (, i1™' correspondiente al día 19 de 
.Ua10zo Bernabé Jiménez Gabarro, hijo 

ür‘,.ZP;1 i' dü Dolores, se le citaLpara que com-
la Junta de Clasificación hasta el

- Pr^xímo> bajo los apercibimien- 

. .i. ‘!a de Jalón, 22 de marzo de 1927. — El 
*'Bruno Lamana.

Munébrega. N.° 1.831.
--•r.pH‘ía de aspirantes se anuncia nueva- 

ÍVacante de la titular do Farmacia de 

este pueblo y su agregado La ViHueña, con el 
haber anual de 282 80 y 55‘o3 pesetas respecti
vamente por residencia y prestación de servi
cios sanitarios, más el importo de los medica
mentos servidos a los pobres de Beneficencia, 
con arreglo a la tarifa oficial, y lo que produz - 
can las igualas a partido abierto. ,

Se admiten solicitudes por término de trein
ta días, siguientes a la inserción de este anun
cio.

Munébrega, 2á de marzo de 1927.—El Alcal
de, Baltasar Bueno.

So» del Rey Católico. N.® 1.836.
Declarados prófugos por este Ayuntamiento 

los mozos que se dirán, alistados en el año ac
tual, se les cita para que comparezcan ante la 
Junta de Clasificación y Revisión de la provin
cia el día 28 de abril próximo:

Emiliano Asín Lacuy, hijo de Feliciano y Ma
ría Jesús.

Miguel Balda Salvo, de Emiliano y Petra.
Amado Garín Blanzaco, de Elias y Antonia.
Ildefonso Gayarre Pérez, de Sera pió y Ju

liana.
José Ladrero Expósito, de padres descono 

cidos.
Lázaro López Lacuey, de Francisco y Marce

lina.
Juan Sarrias Bueno, de Antonio y Juana.
Sos del Rey Católico, 21 de marzo de 1917.— 

El Alcalde, José Alvira.

SECCIÓN SÉPTIMA

administración de Justicia
Requisitorias.

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incu^ 
rrir en las demás responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados que a continuación se expresan, 
en el plaso que se les fija a contar desde el día de la 
publicación del anuncio en este periódico oficial y ante 
el Jues o Tribunal que se señala, se les cita, llama y 
emplaza, encargándose a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía judicial procedan a la busca, captura 
y coducción de aquéllos, poniéndolos a disposición de 
dicho Jues o Tribunal, con arreglo a los artículos 513 
y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 66 del Có
digo de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuicia
miento de Marina Militar.

Núm. 1.829.
GODOS HUERTA. Antonio; de 32 años, do 

estado soltero, de oficio jornalero, hijo de An
tonio y de Juana, natural do Burriana, y cuyo 
actual paradero se ignora: comparecerá, dentro 
de! término de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción del distrito del Pilar de Zaragoza, al 
objeto de constituirle en prisión y llevar a cabo 
las demás diligencias acordadas en causa que 
se le sigue por tenencia ilegal de arma, bajo el 
núm. 2b2 de 1926.

Núm f.850.
LOPEZ, Francisco; de 50 años, y
GONZALEZ SIMON, Vicente; quincalleros
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ambulantes, en ignorado paradero, y descono
cerse las demás circunstancias personales; com
parecerán ante el Juzgado de Borja, dentro del 
término de 10 días, al objeto de responder a los 
cargos que les resulta en el sumario que se si
gue, sobre hurto, en el número 2 del año actual, 
y en el que se les ha declarado procesados e 
ingresarán en las prisiones de este partido, por 
haber sido decretada su prisión provisional con 
esta fecha y notificarles dicho auto.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 1.851.
La Almunia de Doña Godina.

D. Vicente Pérez Gómez, Juez de primera ins
tancia de La Almunia (Zaragoza);
Por el presente se cita a Santiago Belle.Matu- 

te, para que al décimo día hábil siguiente al de 
la ^aserción de este edicto en el Bo l e t ín  Of i- 
Oix l  de la provincia, y a las once horas, com
parezca ante este Juzgado a deponer sobre re 
conocimiento de firmas puestas en tres letras de 
cambio libradas por viuda de D. Hilario Taber
nero y aceptadas por el Belle por cantidad total 
de tres mil cuatrocientas noventa pesetas; según 
se pide por Fabiana Tabernero Portea en las 
oportunas diligencias preparatorias; bajo aper
cibimiento de que si no^comparece le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en La Almunia, a diez y siet de marzo 
de mil novecientos veintisiete.—Vicente Pérez. 
El Secretario, P. Candela y Polo.

Núm. 1.806.

Zaragoza —Pilar. 
Cédula de emplazamiento.

El señor Juez de primera instancia del dis
trito del Pilar de esta ciudad, en expediente so
bre reclusión definitiva en el Manicomio de 
Nuestra Señora del Pilar de la alienada Pilar 
Reales Domeque, ha acordado oír a los pa
rientes más próximos desconocidos de la su
puesta demente, para que en el término de un 
mes comparezcan ante este Juzgado y expon 
gan lo que crean oportuno en el citado ex
pediente; apercibiéndoles que de no verificarlo 
se resolverá con o sin su audiencia.

Y para que sirva de emplazamiento en forma 
y su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia, extiendo la presente, que firmo en 
Zaragoza, a veintidós de marzo de mil novecien
tos veintisiete.—El Secretario, P. D. de D. Ce
lestino Suárez, Manuel Bibián.

Núm. 1.847.
Zaragoza. — San Pablo. 
Cédula de emplazamiento.

El señor Juez de primera instancia del distri
to de San Pablo de Zaragoza, en el expediente 
que instruye sobre reclusión definitiva en un 
Manicomio de Lucía Barra Perrú, ha acordado 
se emplace a los parientes más próximos desco
nocidos déla supuesta alienada, para que den
tro del término de un mes comparezcan en el 
expediente si vieren convenirles, apercibiendo- 

les que, de no verificarlo, se resolverá con • 
audiencia.

Y para que sirva de emplazamiento enf 
ma, expido la presente, que firmo en Zarra 
a veintidós de marzo de mil novecientó í ' 
tisiete.—El Secretario, Manuel Palomaie? '

Núm. 1.826.

Zaragoza.—San Pablo.
D. Juan de Hinojosa Ferrer, Juez de prin]^ 

instancia del distrito de San Pablo de Z:-V 
goza;
Hago saber: Qne en el expediente que instro 

yo sobre reclusión definitiva de Francisca'se
gura Gómez en el Manicomio de esta ciudad.he 
acordado, en proveído de esta fecha, piiblhr 
el presente edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
ta provincia, anunciando el objeto de este expe
diente y llamando, por término de treinta diy 
a los parientes de la presunta alienada y demá- 
personas que. sin serlo, se crean con derech
a oponerse a la reclusión para que dentro :■ 
dicho plazo quedan verificarlo ante este Juzga
do; bajo apercibimiento de acordar, en otro ca
so, lo procedente en derecho

Dado en Zaragoza, a veintidós de marzo ? 
mil novecientos veintisiete.—Juan de Hipojosa. 
El Secretario, P. H., Prudencio Fernández.

Núm. 1.849.
Valladolid.

D. Luis Vacas Andino, Juez de primera insta* 
cia del distrito de la Audiencia de esta ciu
dad de Valladolid; ,
Por el presente hago saber: Que D Hilarión 

José Alvarez Lurbes falleció en Barcelona *, 
veinte de agosto de mil novecientos veinli:*-- 
sin haber otorgado testamento, hallándose ?-y 
tero y por consiguiente sin descendientes.: 
habiendo dejado tampoco as -endientes, por ha
ber fallecido sus padres con anterioridad, tW' 
do natural de Zaragoza, hijo de Constantino. • 
ba Laborda, habiendo reclamado la herem^ 
como colateral más próximo, su hermana -1 
ría de las Candelas Alvarez Herrero, en c b 
virtud está acordado llamar a los que se cr 
con igual o mejor derecho para que comp 
can ante este Juzgado a reclamarlo, dentro - 
término de treinta días.

Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of IC . 
la provincia de Zaragoza, expido el prese .
Valladolid, a cinco de marzo de mil 
tos veintisiete. — Luis Vacas. — Ante mu 1 
ciado Gregorio Acero.
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